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EDITORIAL

El reto ante 
El Niño

No obstante, importantes agencias 
de investigación internacional lo ve-
nían advirtiendo desde fines del 2022 
con una alta probabilidad, la OMM 
ha anunciado que ya se tienen condi-
ciones de El Niño en el océano Pacífico 
y, además, el mismo secretario gene-
ral de esta organización ha indicado 
que se tiene una muy alta probabili-
dad de batir récords de temperatura 
y de activar un calor más extremo en 
numerosas regiones del mundo y en 
los océanos.

Esto no es una buena noticia, toda 
vez faltan cerca de cinco meses para 
el inicio del verano, temporada esta-
cional en que las anomalías climá-
ticas, que ya estamos sintiendo, se 
exacerbarán hacia condiciones que 
podrían ser extremas, originando 
precipitaciones intensas y continuas 
en la margen occidental de los Andes 
hacia el mar y períodos largos de se-
quías en la zona central andina y al-
tiplano.

Si bien, el último evento de El Niño, 
calificado como moderado, ocurrió el 
2017, se evidenciaron las altas condi-
ciones de vulnerabilidad de poblacio-
nes e infraestructuras, situación que 
lamentablemente no se ha revertido, 
sino que se ha agravado y que gene-
rará nuevamente destrucción de in-
fraestructura, un inevitable retroceso 
del aparato económico y la pérdida 
de vidas humanas.

Definitivamente, no hay tiempo 
para implementar medidas estructu-
rales de prevención, por lo mismo que 
ejecutar estas, implican estudios, pre-
supuestos, contrataciones y ejecución. 

Por ello, es imperativo iniciar la ac-
tivación de planes de contingencia y 
preparar la continuidad operativa de 
entidades del sector público y el pri-
vado, además de velar por los activos 
críticos para no paralizar la econo-
mía.

Las eventuales precipitaciones y 
sequías, además de damnificados, 
destrucción y perdidas, ocasionarán 
desabastecimiento de agua, alimen-
tos y productos de primera necesidad, 
interrupción de servicios y aislamiento 
de poblaciones, desplazamiento ma-
sivo de población afectada, alta inci-
dencia de enfermedades endémicas y 
vectores, entre otros.

Las universidades deberán prepa-
rar brigadas de apoyo a los eventuales 
damnificados y sumarse a los esfuer-
zos que se requieran para atender la 
situación que se presentará, toda vez 
que los municipios, pese a ser compe-
tentes, adolecen de capacidades.

El Estado debe sincerar la situación 
con inmediatas reformas, y conducir 
responsablemente la respuesta a la 
emergencia garantizando mantener, 
desde ahora, el aprovisionamiento de 
alimentos y servicios básicos, incorpo-
rando cuadros técnicos que orienten 
las intervenciones. 

     

CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

POLICÍAS DEL ORDEN Y 
SEGURIDAD PORTARÍAN ARMAS

CUBRIRAN DEFICIT DE 40 MIL POLICÍAS
La creación de la nueva Policía de Orden y 

Seguridad es un tema que continúa generan-
do controversia por el periodo de formación 
de estos agentes que, de aprobarse el pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo, cubrirían el 
déficit de al menos 40 000 agentes a nivel 
nacional.
LICENCIADOS DE LAS FF.AA. Y 
MAYORES DE 18 AÑOS
Y es que el proyecto de ley 5633, contem-

pla que esta nueva jerarquía de la PNP esté 
integrada por licenciados de las Fuerzas Ar-
madas (Ejército, Fuerza Aérea y Marina) 
y mayores de 18 años, quienes tendrán una 
formación de seis meses y un año, respecti-
vamente.
6 MIL POLICÍAS POR AÑO
La iniciativa contempla la formación anual 

de 6 000 policías de Orden y Seguridad, con 
un contrato de tres años renovables, que ten-
drán las labores de patrullaje de las áreas 
asignadas, apoyo en la descongestión del flu-
jo vehicular, orientación y auxilio a los ciu-
dadanos víctimas de delitos, intervención de 
personas o vehículos dentro del marco nor-
mativo vigente, entre otras funciones.
TIEMPO INSUFICIENTE PARA
 SU FORMACIÓN
Para especialistas como el exdirector general 

de la Policía, general PNP (r) Luis Montoya, 
resulta insuficiente el tiempo de preparación 
de esta unidad, teniendo en cuenta que los 

La Policía del Orden y Seguridad también tendría la facultad de 
portar armas de fuego y de realizar detenciones.

suboficiales y oficia-
les de la institución 
se preparan entre 
tres a cinco años.
“No puedes crear 

una Policía de Or-
den y Seguridad con 
baja autoestima, 
con una formación 
de meses y con, so-
bre todo, ninguna 
autoridad”, cuestio-
nó.
AGENTES 
ESTARÁN 
ACOMPAÑADOS 

POR SUBOFICIALES 
Y OFICIALES PNP

Ante las críticas que han surgido sobre la re-
ferida iniciativa, el director de la Dirección de 
Investigación Criminal (Dirincri), general PNP 
Óscar Arriola, defendió el proyecto de ley y ex-
plicó que este modelo de policías ha tenido un 
“éxito rotundo” en Colombia, Francia y Chile.
“Se habla de que en seis meses y en un año. 

Acá siempre hemos valorado las capacidades, 
las destrezas y habilidades de los entes de la 
Policía. Todos los que participaron en el GEIN - 
o sea los suboficiales, que es un número grueso 
del 70 % - en la gran captura del siglo tuvieron 
una formación de seis meses”.
“NO ES UNA LEY TODAVÍA, 
ES UN PROYECTO” 
El mando policial detalló que, si bien exis-

ten críticas por el tiempo de formación de los 
nuevos agentes para unirse a la lucha contra 
la inseguridad ciudadana, detalló que estos es-
tarán acompañados de suboficiales y oficiales.
“Van a postular como cualquier postulante a 

las escuelas de oficiales y suboficiales. Los re-
quisitos siguen siendo los mismos: estado de sa-
lud óptimo, exámenes psicotécnicos”, precisó.
PORTARÁN ARMAS DE FUEGO
Arriola señaló que el personal de la Policía 

del Orden y Seguridad también tendría la fa-
cultad de portar armas de fuego y de realizar 
detenciones.   
“Es para apoyar el trabajo, es mayor presen-

cia. El uso de armas es una situación funda-
mental y excepcional de la Policía”, dijo.

Pero los acompañarán suboficiales y oficiales
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Mediante una solicitud de delegación de facultades al Congreso de la 
República, el Gobierno destinaría 3,741 millones de soles para garan-
tizar la seguridad ciudadana y 1,179 millones para la reducción de la 
criminalidad organizada, adelantó el titular del Ministerio de Economía 
y Finanzas (MEF), Álex Contreras.

Recordó que en el primer pedido de delegación de facultades se apro-
baron 27 dispositivos, 13 económicos y el resto en materia de moderni-
zación del Estado. “Con la nueva solicitud, realizada el 28 de julio, se 
busca atender uno de los principales problemas que afecta al país, la 
inseguridad ciudadana”.

“Necesitamos fortalecer la capacidad de respuesta de la policía. El 
MEF financiará, en el coto plazo, la adquisición de patrulle-
ros”, comentó.

Manifestó además que las principales inversiones de salud 
programadas para el 2024 suman 1,472 millones de soles.

Para la construcción de hospitales se destinarán 766 millo-
nes de soles, agregó.

Prevención
Asimismo, el ministro comentó que el Ejecutivo enviará al 

Congreso, en un plazo máximo de tres semanas, un paquete 
de medidas adicionales para enfrentar El Niño Global para 
su aprobación, por un monto de 3,000 millones de soles,

Refirió que se tiene presupuestado 3,767 millones de so-
les para atender el fenómeno de El Niño Global, además se 
transfirieron recursos a las regiones, especialmente a las que 
históricamente son las más afectadas.

“Hace dos semanas hicimos la transferencia a Piura. Esta 
semana, queremos destinar recursos adicionales a Lamba-
yeque, La Libertad y todas las regiones afectadas. En gene-
ral, es un presupuesto amplio, hay actividades de los gobier-
nos nacional, regionales y locales”, explicó.

Precisó que en setiembre se realizará un balance de cómo 
avanza la ejecución de este gasto.

Reveló que adicionalmente se destinarán 3,000 millones 
de soles con los recursos no ejecutados, los que se reasignarán 
para dos fines: la atención de la emergencia y la reactivación 
económica del Perú.

“El paquete de medidas, probablemente, pasará por la Co-
misión de Presupuesto del Congreso, y la verdad, a pesar de 
que puedan haber diferencias, yo reconozco y saludo el apo-
yo del Parlamento a la estrategia de reactivación y atención 
de la emergencia”, subrayó

Trabajos
Contreras recordó que hace más de cuatro años que no se 

trabaja en prevención, no se descolmataban ríos, ni se ad-
quiría maquinaria. Al respecto, “el ciclón Yaku fue un buen 
ensayo para evaluar los recursos que se tenían para enfren-
tar fuertes lluvias”.

Detalló que se realizaron intervenciones significativas de 
los ministerios de Desarrollo Agrario y Riego (Midagri), de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) y de Defensa 
(Mindef), además se tiene recursos que se inyectarán a las 
regiones.

Aseveró que se contará con recursos para Lambayeque, La 
Libertad. “Continuaremos con las regiones afectadas como 
medidas de corto plazo; y en un mayor período se construirá 
infraestructura contra El Niño”, agregó.

En ese sentido, destacó que la Autoridad Nacional de In-
fraestructura (Anin) se encargará de dar solución, construir 
reservorios y hacer la salida al mar, el manejo del drenaje 
pluvial, que es “la infraestructura correcta”.

“Lo que hacemos ahora es enfrentar la emergencia, pero la 
solución final pasa por construir infraestructura y esta ges-
tión avanza a buen ritmo”, subrayó.

“No queremos que se repita el Yaku ni los fenómenos cli-
máticos anteriores. Nos preparamos frente al peor escenario. 
Si al final no se presenta El Niño estaríamos en una mejor 
posición”, dijo.  (elperuano.pe)

Recursos están previstos en proyecto de 
delegación de facultades legislativas del 

Ejecutivo. Se asignan S/ 3,741 mllns. a medidas 
a favor de la seguridad y S/ 1,179 mllns. 
a acciones contra el crimen organizado. 

Gobierno destinará S/ 4,920 millones 
para reducir inseguridad en el país
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Para frenar la delincuencia
El Ejecutivo tiene el deber 

constitucional de tomar 
medidas para defender 

a los ciudadanos 
en el marco de la ley. 

Como una respuesta al avance de 
la delincuencia de origen extranjero, 
el Gobierno ha planteado una modi-
ficación del Código Penal que esta-
blezca la base legal para la expulsión 
de aquellos ciudadanos no nacidos en 
el Perú que cometan actos delictivos.

Respecto a este asunto, es conve-

tendida delincuencia autóctona.
Las autoridades policiales identifican a la 

banda Tren de Aragua como una de las res-
ponsables del incremento de la inseguridad 
ciudadana. Este grupo, integrado por delin-
cuentes venezolanos de alta peligrosidad, se ha 
expandido por varios distritos de la capital en 
los cuales dirige mafias dedicadas a la explota-
ción sexual de mujeres, el sicariato y el tráfico de 
drogas, entre otras actividades ilícitas.

No obstante, la Policía sostiene que organiza-
ciones delictivas de origen colombiano y ecua-
toriano, además de otras venezolanas, también 
operan en nuestro entorno y generan peligro 
para la población al incrementar de forma no-
toria los delitos.

Por tal motivo, la medida planteada por el 
Gobierno se constituye como una legítima res-
puesta cuya intención es proteger a los peruanos 
y evitar que continúen expuestos al accionar de 
estas peligrosas bandas.

El Ejecutivo tiene el deber constitucional de 
tomar medidas para defender a los ciudadanos 
en el marco de la ley. Y si la legislación requiere 
de ajustes para cumplir a cabalidad dicho man-
dato, deben hacerse las modificaciones con el fin 
de garantizarles su integridad física, psíquica, 
moral y su bienestar general.

Nuestro país les ha abierto las puertas a los 
ciudadanos extranjeros obligados a emigrar por 
la crisis. La solidaridad mostrada por el Perú 
con hermanos latinoamericanos en apremios 
está fuera de discusión, a tal punto que en la 
actualidad hay más de un millón y medio de ve-
nezolanos en el territorio nacional, la mayoría 
de los cuales se gana la vida de forma honrada 
en procura de un mejor futuro para sus familias.

No obstante, ello no debe limitar la aplicación 
irrestricta de la ley hacia todos aquellos que 
traicionen la oportunidad brindada por el Perú 
y opten por engrosar las filas de la delincuencia.

Y así como es indispensable que la medida 
planteada por el Ejecutivo se estudie sin apasio-
namientos, demagogia o xenofobia, debe haber 
premura, a fin de ofrecer una respuesta clara a 
este problema. Hace falta también intensificar 
la labor policial, impulsando las labores de inte-
ligencia, para poner tras las rejas y neutralizar 
a estos núcleos delictivos que siembran zozobra 
en el país.

Una medida similar se planteó durante el 
Gobierno anterior sin que pudiera ejecutarse. 
Corresponde, entonces, afinar los procedimien-
tos con el propósito de que esta vez problemas 
administrativos no impidan tomar medidas ur-
gentes.      (elperuano.pe)

niente recordar que la inmi-
gración impulsada por la crisis 
social y humanitaria registrada 
en Venezuela, lamentablemen-
te, facilitó el ingreso de pron-
tuariados individuos provenien-
tes de esa nación cuyo accionar 
avezado incrementa la ya ex-
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“Los consumidores tienen menos 
dinero en el bolsillo para comer”

 Augusto Álvarez Rodrich se pronunció 
respecto a las recientes declaraciones del ti-
tular del Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF), Alex Contreras, y analizó también la 
economía peruana, que estaría en caída libre.

“Siempre hay una gran discusión entre eco-
nomistas sobre si estamos o no en recesión y 
eso depende de qué se entiende por recesión. 

Hay quienes miran el PBI, otros la produc-
ción y otros la inversión privada. 

En la economía peruana, se ha tenido un 
pésimo trimestre por factores coyunturales y 
anda mal porque tiene cifras negativas. Eso 
no pasaba en el Perú”, dijo en su programa 
‘Claro y directo’.

Álvarez Rodrich cuestionó que, en este con-
texto, el ministro de Economía diga que el flu-
jo nacional está bien cuando esto no es así y 
sus dichos podrían empeorar la situación.

“Cuando el ministro de Economía dice que 
los economistas mienten, me parece que es 
una pésima señal. Discute con economistas y 
cuestiona al Consejo Fiscal”, aseveró.

Augusto Álvarez Rodrich indicó que la ac-
titud de Alex Contreras solo ahuyenta la in-
versión privada y eso complica el crecimiento 
económico de los peruanos, además de que no 
hay grandes proyectos en marcha.

“La verdad de las cosas es que la economía 
peruana está hasta las cangallas. 

Lo que tenemos es una situación de enfria-
miento económico. Hay gente que pierde em-
pleo. 

Los consumidores tienen menos dinero en el 
bolsillo para consumir y comer. Esto es pro-
ducto de una inflación importante que ha ha-
bido en los últimos dos años. 

Pero también es consecuencia de una tur-
bulencia política que ha empezado hace cinco 
años”, precisó. 

(AUGUSTO ALVAREZ RODRICH)

“Cuando el ministro de 
Economía dice que los 
economistas mienten, 

me parece que es 
una pésima señal. 

La actitud de Alex 
Contreras solo ahuyenta 

la inversión privada

Después de las fiestas
“Pasadas las Fiestas Patrias 

los dirigentes locales de Puno, 
elegidos o no, le van a seguir 
ofreciendo a la población la 

movilización contra el Gobier-
no central como programa”.

“Pasadas las Fiestas Patrias los dirigentes 
locales de Puno, elegidos o no, le van a seguir 
ofreciendo a la población la movilización contra el 
Gobierno central como programa”.

Pasadas las Fiestas Patrias los dirigentes loca-
les de Puno, elegidos o no, le van a seguir ofre-
ciendo a la población la movilización contra el 
Gobierno central como programa. ¿En verdad les 
rinde? Por lo menos de aquí a febrero próximo, 
que es la fiesta de la Candelaria, la protesta contra 
Lima es algo que hacer en la política.

Sin duda buena parte de las furias puneñas se 
justifica a partir de las penosas cifras económicas 
y sociales. Pero la intensa focalización en el juego 
político de los partidos del Congreso, incluidos el 
Ejecutivo y Dina Boluarte, da la impresión de tener 
poco futuro. Es cierto que ha habido persistencia, 
pero no eficacia.

Que las furias del altiplano sean tan persona-
lizadas en la figura de Boluarte, y que tiendan a 
omitir la responsabilidad de las fuerzas del orden, 

debilita mucho el discur-
so. También lo debilita la 
conducta relativamente 
asolapada de quienes 
conducen las moviliza-
ciones dentro y fuera de 
la región.

Todo esto conduce rá-
pido a la sospecha que 

cuando Boluarte se vaya, 
los serios problemas de 
los puneños no se irán con 
ella. La pobreza de Puno, 
como las de Cajamarca o 
Huancavelica, es el tipo de 
situación fácil de explicar 
por la geografía, pero que 
ha demostrado ser resis-
tente a los esfuerzos administrativos.

Pedro Pablo Kuczynski propuso hace poco un Plan 
Puno, acaso pensando en el exitoso Plan Marshall 
para la reconstrucción europea 1948-1952. Todo mo-
mento y región son buenos para este tipo de iniciati-
va, pero quizás asumir exclusivamente Puno podría 
ser visto como un premio a la violencia política, y por 
tanto un mal ejemplo.

Pero como medalla o como disuasión, algo va a 
tener que hacer el Gobierno frente a Puno. Puede 
incorporarlo a un programa multiregional para epi-

centros de la pobreza extrema. O podría poner 
finalmente en marcha, sin arrastrar los pies, el ga-
soducto del sur andino, un intenso reclamo de la 
zona, que ya tiene años.

¿Qué pueden decir sobre todo esto los elegidos 
al Congreso en Puno? ¿Las líneas partidarias bo-
rran las regionales? Llegando al Palacio Legisla-
tivo, las identidades locales se borran, salvo para 
hacer saludos banales a la tierra natal. Si Boluarte 
piensa quedarse todo lo que se dice, por lo menos 
que aproveche para amistarse con la región que 
más protesta contra ella. (MIRKO LAUER)
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Operativo a establecimientos avícolas

provincial para poder hacer 
vigilancia sanitaria, intervenir y 
sancionar a los establecimien-
tos que realizan el faenamien-
to de aves sin autorización.

SANCION A AVÍCOLAS
SIN AUTORIZACIÓN 
DE SENASA
En dicho sentido, el perso-

nal pudo identificar que en los 

Municipalidad de 
Huaraz, Serenazgo, 
Senasa, Diresa, Policía 
Nacional y Subprefec-
tura juntos  para ga-
rantizar las medidas 
de sanidad y salubri-
dad en el consumo de 
aves 

Con el objetivo de garan-
tizar las medidas de sanidad 
y salubridad en el consumo 
de aves, la Municipalidad 
Provincial de Huaraz (MPH) 
viene realizando los operati-
vos multisectoriales a cuatro 
establecimientos avícolas ubi-
cados en diversos puntos de 
la ciudad.

VIGILANCIA SANITARIA
Dichas acciones se desa-

rrollan a través de la Subge-
rencia de Sanidad y Salubri-
dad, Subgerencia de Control y 
Comercialización y el personal 
de Serenazgo en conjunto con 
Senasa, Diresa, Policía Nacio-
nal del Perú y Subprefectura 

tres primeros locales no conta-
ban con la autorización sanita-
ria emitida por Senasa, por lo 
que fueron clausurados tem-
poralmente, para que puedan 
levantar las observaciones y 
a su vez acatar las sanciones 
impuestas por el personal téc-
nico.

(Ronald Montoro Yopla)

Cadena perpetua a vigilante de 
colegio que abusó de niña de 3 años

señor conocido como “Loco” le 
había metido su espina en sus 
partes íntimas. Además, relató 
que le entregó a cambio una 
paleta y que dicha situación se 
habría producido en reiteradas 
ocasiones.

La madre de inmediato acu-

 La Primera Fiscalía Pro-
vincial Penal Corporativa del 
Santa consiguió que se dicte 
la pena máxima de cadena 
perpetua contra Clever Bladi-
mir Herrera Salinas (39), suje-
to que abusó sexualmente de 
una menor (3), en la institución 
educativa 1546 – La Victoria.

La fiscal a cargo del caso, 
Jhuly Mori León, acreditó la 
responsabilidad de Herrera 
Salinas en la comisión del deli-
to de violación sexual a menor 
de edad, a través, de la pre-
sentación del certificado médi-
co legal realizado a la víctima, 
el cual reveló el abuso come-
tido. Además, de la declara-
ción de las docentes, quienes 
señalaron que el sujeto labora 
como vigilante del turno noche 
y era conocido por el seudóni-
mo de “Loco”.

El hecho ocurrió el 29 de 
abril de 2022, cuando la me-
nor le contó a su madre que el 

dió a la comisaría del sector 
para presentar la denuncia co-
rrespondiente. Es preciso indi-
car, que el sujeto se encuentra 
recluido en el penal de Cambio 
Puente cumpliendo prisión pre-
ventiva por la comisión de este 
delito. (chimbotenlinea)

En breve inauguran 
Polideportivo de Pomabamba

sidad de espacios deportivos en 
el mencionado lugar.

“Reza el refrán, cuando veo a 
un niño jugar estoy viendo a un 
hombre triunfar” sostuvo Vidal, 
quien muestra muy orgulloso 
las fotos del campo deportivo en 
donde cientos de niños y jóve-
nes, harán sus prácticas depor-
tivas en el hermoso polideportivo 
municipal acondicionado con 
gras sintético, el área deportiva 
está ubicado al Noreste del Es-

Estructura es consi-
derada como la me-
jor de la zona de los 
Conchucos   

Guillermo Vidal Campoma-
nes, corresponsal de Prensa Re-
gional en la provincia de Poma-
bamba (Ancash), dio cuenta de 
la brevedad de la puesta en fun-
cionamiento de una importante 
infraestructura deportiva que ha 
sido remozada debido a la nece-

tadio Municipal de Pomabamba.
El empresario constructor de 

la obra de mantenimiento, dio 
cuenta que la remodelación del 
antiguo estadio municipal se eje-
cuta de acuerdo a lo estipulado 
en el expediente técnico, cuyos 
trabajos están listos y solo fal-
ta darle los toques finales a los 
acabados del área que cuenta 
con una dimensión de 35 x 20 
metros.

Se indica que el gras sintético 
es de primera calidad, las tres 
graderías que se trabajan alber-
garán a los cientos de especta-
dores cómodamente ubicados.

La iluminación es de última 
tecnología con accesorios aho-
rrativos y de gran espectro ilumi-
nativo para las prácticas deporti-
vas en horas de la noche.

El empresario confirmó que 
los trabajos estarán listos para 
la festividad de San Francisco de 
Asís, el mismo que se celebra en 
el mes de octubre entrante. Se 
presume que la obra en mención 
es la mejor de toda la zona de 
los Conchucos en donde como 
primer encuentro inaugural es-
tarán debutando en el clásico los 
compadres Cañarí y Convento. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Hallan menor 
de 9 años sin vida

Hallazgo provoca conmoción 
en San Marcos -Huari

Hay una conmoción total de la pobla-
ción de la zona de los Conchucos, princi-
palmente en el centro poblado de Santa 

Cruz de Pichiu que pertenece al distrito 
millonario de la provincia de Huari en don-
de la seguridad ciudadana es letra muerta 
según han manifestado los pobladores tras 
el lamentable hallazgo.  Fuentes informati-
vas de la zona en mención han señalado 
que luego de dos semanas de haber des-
aparecido de manera extraña una menor 
de edad, esta fue encontrada sin vida, si-
tuación que provocó honda consternación.

Tras largos 15 días de no habida de la 
menor el cuerpo sin vida de una menor de 
09 años de edad, apareció en Santa Cruz 
de Pichiu, el cadáver fue avistado al pro-
mediar las 10:00 horas de ayer miércoles 
en el local comunal, a un costado del lo-
cal en donde funciona el Puesto de Auxi-
lio Rápido (PAR PNP), el cuerpecito de la 
menor apareció a pocos metros en donde 
fue visto la última vez.La Fiscalía de San 
Marcos y la Policía Nacional Especializada 
en Criminalística, iniciaron las investigacio-
nes del caso para determinar la causa de 
la muerte de la menor y buscar a los res-
ponsables del posible homicidio.Se indica 
que al momento del hallazgo la menor se 
encontraba desnuda y presuntamente la 
menor habría muerto recientemente. Se 
investiga. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Se produce presunto 
abuso policial en Huaraz

Inspector de 
Tránsito fue 
intervenido 
por cumplir 

su trabajo
Meses atrás el al-

calde provincial de 
Huaraz, David Rosa-
les Tinoco, ofició a las 
autoridades policiales 
y del Ministerio Públi-
co para ver el proble-
ma de congestiona-
miento vehicular en el 
jirón Sucre a unos pa-
sos de la Plaza de Ar-
mas y enfrente de la 
Comisaría de Huaraz.

En el lugar señalado los 
miembros de la Policía Na-
cional del Perú, estacionan 
sus autos y motocicletas y no 
quieren que se les toque para 
nada aún el lugar es zona rí-
gida.En ese sentido y visto la 
normativa la comuna provin-
cial hizo la delimitación res-
pectiva dando un área el cual 
fue pintado en donde se po-
dían estacionar los vehículos 
de manera temporal; en virtud 
a ello un inspector de tránsito 
que jefatura a un grupo de ins-
pectores fiscalizaron el área y 
los vehículos que se hallaban 
en el lugar fueron trasladados 
al depósito municipal.

Todo indica que a algún 
miembro o algunos miembros 
de la Policía Nacional que tra-

bajan en la Comisaría de Hua-
raz, no les gustó el trabajo de 
los inspectores de tránsito y el 
trabajador de apellido Canales 
fue objeto de abuso de auto-
ridad policial.David Rosales, 
enterado del caso se reunió en 
el despacho de alcaldía con el 
coronel PNP Gastón Alzamo-
ra, para esclarecer el tema y la 
autoridad policial ofreció emitir 
un informe apenas conozca del 
suceso en el jirón Sucre. Res-
petos guardan respetos.

Se indica que el inspector in-
tervenido fue acusado de usar 
uniforme policial y se señala 
que por este motivo hubo inter-
vención del Ministerio Público, 
quien señaló que el inspector 
llevaba puesto un uniforme que 
la comuna provincial le otorgó. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Padres de menor presuntamente violada fueron detenidos
Familia golpeó salvajemente a presunto

La Fiscalía Especializada en Violencia Contra las Mujeres y los Integran-
tesDe acuerdo con las versiones del coronel PNP José Santillán, jefe de la 
DIVINCRI Huaraz, los padres de una menor de edad de 15 años, citaron 
a un profesor para sostener una conversación, a su llegada el docente fue 
golpeado salvajemente.Lo acusaban de haber sido el presunto violador de 
su familiar de 15 años, pero el docente denunció el hecho y el caso se 
encuentra en investigación toda vez que los padres de la menor quedaron 
detenidos debido a la denuncia por tentativa de homicidio.

María Aguilar Evaristo, abuela de la escolar pidió ayuda para detener al 
presunto violador y liberar a sus familiares que se encontraban detenidos; 
en tanto el coronel Santillán dijo que no era la manera correcta de pro-
ceder en contra de un presunto violador, expuso que mejor hubiera sido 

hacer la denuncia correspondiente para 
que la policía actúe.El golpeado tras la 
denuncia a través de su abogado pidió 
que la fiscalía evalué el caso y se dicta-
ra prisión preventiva para la pareja de 
esposos.Hoy se conoce que un juzgado 
de la CSJAN desestimó el pedido de 

prisión preventiva contra 
el padre, madre y herma-
na mayor de una menor 
de edad presuntamente 
violada.

Sin embargo, el ma-
gistrado ha dictado una 
comparecencia con restric-
ciones y una caución eco-
nómica, los familiares en 
su defensa dijeron que en 
un inicio se apersonaron 
ante la autoridad policial 
para denunciar la presunta 
violación, pero al no en-
contrar respuesta actuaron 
violentamente.Se espera 
que la fiscalía que ve el caso buscará que la menor de edad pase 
por cámara Gessel para determinar los hechos que a la fecha es una 
presunción, ya que a través de las redes sociales se habría iniciado 
la supuesta relación sentimental. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Hospital en construcción de Pomabamba presenta fisuras
Presupuesto se incrementó de 245 
millones a más de 860 millones 

Guillermo Vidal Camponanes, corresponsal de 
Prensa Regional en la provincia de Pomabamba, dio 
cuenta sobre el Informe de Control N°1274-2923-CG/
MPROY-SCC, la misma que indica que existe una si-
tuación adversa como es deflexiones y fisuras adver-
tidas en las losas del techo del Hospital de Apoyo de 
Pomabamba II-1, lo que afecta la capacidad de carga. 
La misma que se encuentra sin atención por un perio-
do de un año, por lo que no garantiza calidad ni se-
guridad de la infraestructura que se viene ejecutando.

El periodo de evaluación se realizó entre el 5 de 
mayo al 5 de junio del presente año con la finalidad 
de conocer lo que la población y algunos miembros 
de la sociedad civil y frente de defensa estaban plan-
teando.El proyecto inició con un presupuesto de todo 
el paquete con una inversión de S/ 245’286,282,56 
pero actualizado al 26 de abril del presente ascendió 
a S/ 860’948,777.11.

Hasta la fecha el monto acumulado desembolsado por 
la ARCC, a favor del contratista es de S/ 490’969,882.62 
con un avance de la obra al 59.43% mientras la fecha 
de culminación de la obra estaba prevista para el 21 de 
mayo del 2022. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Triple choque se produce en Independencia
Auto Nissan fue el más 
perjudicado 

Ayer en horas de la tarde se pro-
dujo un accidente de tránsito en el 
centro del distrito de Independencia 
(Huaraz) cuando tres unidades mo-
torizadas por cuestiones que son 
materia de investigación colisiona-
ron produciendo un triple choque. Se 
trata de un nuevo accidente automo-
vilístico que tuvo como escenario las 
inmediaciones del jirón Recuay y el 
jirón Candelaria Villar, en este punto 
céntrico del distrito celeste las tres 
unidades chocaron y dos de ellos 
se dieron a la fuga y el más afectado quedó casi 
empotrado en la pared de una vivienda.Un auto 
marca Nissan de color blanco de placa PC2 249, 
resultó agraviado con daños materiales pero no 

daños a la salud humana.Los vecinos del lugar una vez 
más han pedido que se realice señalización inmediata 
en el lugar porque ya se han dado varios accidentes de 
tránsito y que ven conveniente instalar semáforos en la 
zona. (Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Incendio forestal destruye más de 600 

hectáreas de pastizales en la sierra de Áncash
Fuego se man-
tiene activo por 
varios días en dos 
distritos: Macate y 
Huallanca

Un incendio forestal que 
aún no se controla en dos 
distritos de Áncash hasta el 
momento ha destruido 602 
hectáreas de pastizales y ma-
torrales.

El primer incendio comenzó 
el 24 de julio, hace nueve días, 
y va perjudicando los sectores 
de Rayampampa, Chilca, Pu-
quio, Santo Domingo, Cuncash, 
Aliso y Taullish, en el distrito de 
Macate, en la provincia del San-
ta. En total el fuego ha consumi-
do 340 hectáreas.

El segundo incendio, que 
también continua activo y co-
menzó el pasado 27 de julio, es 
decir hace seis días, se registra 

en los sectores de Callhuash y 
Colcap, en el distrito de Hua-
llanca, en la provincia de Hua-
ylas. En esta zona el fuego ha 
consumido 262 hectáreas.

Según el reporte del Centro 
de Operaciones de Emergen-
cia Regional (COER), las au-
toridades locales de Huaylas y 
Macate continúan trabajando 
en el control y extinción de los 
incendios.

También se ha dispuesto 

que la Policía Nacional inves-
tigue cómo se originaron los 
incendios y si fue provocado 
por personas pues las normas 
prohíben la quema 
de pastos, bosques 
naturales y planta-
ciones forestales.

La Municipalidad 
Distrital de Macate 
informó que 15 po-
bladores están en 
la zona de la emer-
gencia trabajando 
en el control del 
fuego, que hasta 
el momento no ha 
causado daños a la 
vida y salud de las 
personas.

En tanto, la Muni-
cipalidad Provincial 
de Huaylas, informó 
que la Compañía 
de Bomberos B181 
de Caraz se sumó a 
los trabajos de con-

trol del incendio forestal y han 
pedido la intervención del Go-
bierno Regional de Áncash.

OTRO INCENDIO SIGUE 
ACTIVO EN CORONGO

El incendio forestal que co-
menzó el pasado 31 de julio, 
en los sectores de Quicha y 
Minas Callqui, en el distrito de 
Yanac, en la provincia de Co-

rongo, aún continua activo.
El fuego ha destruido 300 

hectáreas de pastizales y cul-
tivos de trigo, así como 12 mil 
metros de un canal de riego.

Las autoridades locales 
continúan trabajando en el 
control y extinción del fuego, 
reportó el COER. (R.M. – 
RSD Noticias).
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Investigados en caso Los Niños plantean 
restituir la inmunidad parlamentaria

 La bancada Acción Popular presentó esta mañana un 
proyecto de reforma constitucional, con el fin de restituir 
la inmunidad parlamentaria.

 Los nueve legisladores que firman esta propuesta ac-
tualmente forman parte de una carpeta fiscal de investi-
gación por el denominado caso Los Niños.

El texto tiene como autor principal al legislador repre-
sentante de Huancavelica, Wilson Soto, quien propone 
modificar el artículo 93 de la Constitución, para volver a 
regular el privilegio de la inmunidad parlamentaria.

Este legislador forma parte de la carpeta de investiga-
ción fiscal 204-2022, sobre el caso Los Niños.

Pero el proyecto de reforma para regresar a la inmu-
nidad parlamentaria tiene también la firma de otros ocho 
legisladores de la bancada de la lampa: José Arriola, 
Darwin Espinoza, Silvia Monteza, Carlos Alva, Jorge 
Flores, Elvis Vergara, Juan Mori y Luis Aragón.

Según la carpeta fiscal 204-2022, estos ocho legisla-
dores también están comprendidos como investigados 
en el caso Los Niños.

La propuesta
Si prospera la reforma constitucional que propone Ac-

ción Popular, los congresistas que cometen estos pre-
suntos delitos ya no podrían ser procesados ni detenidos 
en casos de flagrancia; pues se tendría que pedir autori-
zación al Parlamento. 

“Y el Congreso podría no autorizar la detención en 
caso de flagrancia”, detalló.

Según precisa Omar Cairo, “durante toda la historia de 
vigencia de la inmunidad parlamentaria, solo ha servido 
solo como herramienta de negociación y encubrimiento”.

El constitucionalista precisó además que los congre-

sistas actualmente tienen antejuicio político, para casos 
de presuntos delitos vinculados con sus funciones parla-
mentarias.

 Es decir, frente a hechos que cometen en el ejercicio 
de sus funciones sí es necesario pedir autorización al 
Congreso para el procesamiento en sede judicial.

“Ahora, si el Congreso aprueba esa reforma, sería 
ampliar esa protección a otros delitos ajenos a sus fun-
ciones”, alertó, al tiempo de considerar que sería un re-
troceso y lamentable para un Poder Legislativo que es 
rechazado por nueve de cada diez peruanos. 

(Wilber Huacasi  -  larepublica.pe)

Acción Popular presenta 
proyecto de reforma 

constitucional, con firmas 
de nueve parlamentarios 
que tienen una carpeta 
abierta en el Ministerio 

Público
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Doctor Raúl Rodríguez Soto postula 
al Consejo Ejecutivo del poder judicial

Elección se cumplirá el próximo 7 
de agosto, en la ciudad de Lima.
En sesión extraordinaria de la Sala Plena de la Corte Superior 

de Justicia de Áncash (CSJAN), realizada el pasado 24 de julio, 
por unanimidad, fue elegido el doctor Raúl Serafín Rodríguez 
Soto, como candidato, en representación de los jueces superio-
res titulares de esta sede judicial, al Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial (CEPJ).

Las elecciones de los integrantes de este órgano de gobierno 
del Poder Judicial, para el periodo 2023-2025, se realizarán el 

próximo lunes 7 de agosto de este año, en la ciudad de Lima.
Cabe recordar que el CEPJ está conformado por el presi-

dente del Poder Judicial, dos representantes de los jueces 
supremos titulares, uno de los jueces superiores, otro de los 
especializados o mixtos, así como por un delegado de la Junta 
de Decanos de los Colegios de Abogados del Perú.

BREVE HOJA DE VIDA
El doctor Raúl Serafín Rodríguez Soto, abogado por la Uni-

versidad Nacional Mayor de San Marcos, cuenta con más de 
36 años de servicio en el Poder Judicial, habiendo iniciado, en 
1986, su trayectoria en este poder del Estado como secretario  

judicial en la Corte Superior de 
Justicia de Lima. En este mismo 
Distrito Judicial ejerció como 
juez suplente de Trabajo, de 
1996 a 1998.

En la Corte Superior de Jus-
ticia Del Santa se desempeñó 
como juez titular de Trabajo y 
juez superior provisional.

Fue nombrado, el año 2013, 
juez superior titular de la Corte 
Superior de Justicia Del Santa.

Hasta julio del año 2022 ejer-

ció como magistrado de la Unidad de Prevención Especial de 
la Oficina de Control de la Magistratura (OCMA), en la ciudad 
de Lima.

Entre sus varios reconocimientos obtenidos en el ejercicio de 
su labor jurisdiccional se cuentan: Primer puesto en Producción 
Jurisdiccional a Nivel Nacional, en el periodo 2019,  como pre-
sidente  de la Sala Laboral Transitoria (R.A. N° 0006-2020-P-

CSJSA/PJ), Segundo puesto 
en Producción Jurisdiccional 
a Nivel Nacional, en el perio-
do  2015 en relación con las 
demás Salas Laborales de la 
misma especialidad (R.A. N° 
005-2016-P-CSJSA/PJ) y Pri-
mer lugar en Producción Juris-
diccional a Nivel Nacional en 
relación con las demás Salas 
Laborales de la misma espe-
cialidad (R.A N° 0770-2015-P-
CSJSA/PJ).

El doctor Rodríguez Soto 
fue, en diversos procesos 
electorales, presidente del Ju-
rado Electoral Especial (JEE) 
Del Santa. Asimismo, fue jefe 
de la Oficina Desconcentrada 
del Control de la Magistratura 
(ODECMA) Del Santa (periodo 
de julio a diciembre de 2020).

Es de mencionar que el 
magistrado Rodríguez Soto 
también ostenta el título de 
licenciado en Administración 
por la Universidad Nacional de 
Educación Enrique Guzmán y 
Valle.

Fue jefe de la Oficina Des-
concentrada de Control de la 
Magistratura (ODECMA) de 
la Corte Superior de Justicia 
de Áncash (CSJAN), de se-
tiembre a diciembre de 2022.
Ha sido presidente de la Sala 
Laboral Permanente de la CS-
JAN, de enero al 17 de julio de 
2023.

Además, ha tenido a su car-
go las Comisiones de Acceso 
a la Justicia de Personas en 
Condición de Vulnerabilidad y 
Justicia en tu Comunidad y de 
Capacitación de Magistrados 
de la CSJAN.

Actualmente se desempeña 
como magistrado de segunda 
instancia de la Unidad de In-
vestigación y Anticorrupción 
de la Oficina de Control de la 
Magistratura (OCMA).

Es magíster en Derecho 
con mención en Derecho 
Constitucional y Derecho La-
boral por la Universidad Cató-
lica Los Ángeles de Chimbote; 
además, es egresado de los 
programas de maestría y doc-
torado de la Universidad Na-
cional Mayor de San Marcos.
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 La lesión de Gianluca Lapadula tomó por sor-
presa a la selección peruana con miras al arran-
que de las eliminatorias al Mundial 2026. 

Luego de confirmarse que el ‘Bambino’ no dis-
putará los primeros partidos del certamen, crece 
la incertidumbre por saber quién será el encarga-
do de reemplazarlo. 

En ese sentido, el exfutbolista de la Bicolor, Jo-
han Fano, postuló una serie de nombres e incluso 
remarcó que se debe confiar en Raúl Ruidíaz.

“Es desafortunada la lesión de Lapadula, esta-
ba haciendo bien las cosas en la selección, venía 
con ritmo. 

Ahora hay que esperar que Paolo en este tiem-
po pueda retomar el nivel en LDU y Valera está 
pasando por un momento de sequía, y también 
hay que tenerle fe a Raúl (Ruidíaz)”, manifestó 
en diálogo con Radio Ovación.

Raul Ruidíaz es una de las figuras del Seattle 
Sounders. 

En relación con Paraguay, primer rival de la 
Blanquirroja, el exgoleador de Universitario de 
Deportes consideró que Juan Reynoso debe ser 
precavido en su planteamiento. “(...) 

Además de esperar que Juan Reynoso pueda 
tener otras posibilidades, hay que tomar las pre-
cauciones para jugar ante Paraguay que buscará 
arrancar de la mejor manera”, agregó.
¿QUIÉN PODRÍA REEMPLAZAR A GIANLUCA LA-

PADULA EN
PERÚ PARA EL 
INICIO DE LAS 
ELIMINATORIAS?

De acuerdo con 
las últimas convo-
catorias de Juan 
Máximo Reynoso, 
los delanteros que 
podrían arrancar 
contra Paraguay 
y Brasil serían 
Paolo Guerre-
ro, Alex Valera, 
Christopher Oli-
vares, Bryan Rey-
na y Raúl Ruidiaz.

¿Qué partidos 
se perderá Gian-
luca Lapadula 
con la selección 
peruana?

    Fecha 1: 
Paraguay vs. Perú | septiembre 2023
    Fecha 2: Perú vs. Brasil | septiembre 2023
    Fecha 3: Chile vs. Perú | octubre 2023
    Fecha 4: Perú vs. Argentina | octubre 2023
    Fecha 5: Bolivia vs. Perú | noviembre 2023
    Fecha 6: Perú vs. Venezuela | noviembre 2023.

Fano postula a candidatos para reemplazar a Lapadula: 
“Hay que tenerle fe a Raúl (Ruidíaz)”

¿CUÁNDO Y A QUÉ HORA DEBUTA
 LA SELECCIÓN PERUANA?
El partido Perú vs. Paraguay por la fecha 1 de 

las Eliminatorias a la Copa Mundial de Fútbol 
2026 se jugará el jueves 7 de septiembre, a las 
5.30 p. m. (hora peruana), en el estadio Antonio 
Aranda de Ciudad del Este.

Tras confirmarse que Gianluca Lapadula no estará en el arranque de las eliminatorias, el 
exgoleador Johan Fano habló del presente que afrontan sus posibles reemplazantes.

Mauricio Larriera tiene todo listo para con-
vertirse en el nuevo entrenador de Alianza 
Lima y reemplazar a Guillermo Salas en el 
cargo.

Restan detalles. Alianza Lima tendrá como 
nuevo director técnico al uruguayo Mauricio 
Larriera, con pasado en el Peñarol de su país.

Y es que es que este miércoles RPP Depor-
tes pudo conocer que Alianza Lima llegó a un 
acuerdo con Mauricio Larriera para que este 
se convierta en el entrenador blanquiazul, 
en reemplazo del cesado Guillermo ‘Chicho’ 
Salas.

Lo acordado entre el club íntimo y Larriera 
es para lo que resta de la temporada de la 
Liga 1 Betsson 2023, con la opción a renovar 
contrato luego de la presente campaña de la 
liga peruana de primera división.

De esta manera, en los próximos días pon-
drá su rúbrica para tomar las riendas del pri-

mer equipo, que viene de empatar 1-1 ante César 
Vallejo en la ciudad de Trujillo.

Este DT tiene el perfil que busca la actual diri-
gencia que integra el gerente deportivo José Be-
llina: uno que sea ofensivo, que haya dirigido 
equipos grandes y que, también, que apueste por 
jugadores jóvenes del club.

Nixon Perea dirigiría el sábado ante UTC su úl-
timo partido como entrenador interino de Alianza 
Lima. Luego de ello, le dará la posta a Mauricio 
Larriera, quien tendrá la misión de sacar tricam-
peón al equipo a fines de año.

Hay que tener en cuenta que tiene pasado 
como DT de Sol de América, Racing de Montevi-
deo, Defensor Sporting, Al-Wakrah, Godoy Cruz, 
O’Higgins, Danubio, Montevideo Wanderers y Pe-
ñarol. Fue campeón con este último club en 2021 y 
2022. 

Asimismo, vivirá su segunda experiencia en el vi-
gente campeón del fútbol peruano porque fue asis-

Mauricio Larriera llegó a un acuerdo con Alianza 
Lima para ser el nuevo técnico íntimo 

tente técnico de Gerardo Pelusso cuando este último dirigió 
al equipo entre los años 2006 y 2007, siendo campeón en su 
primera temporada en Perú.


